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H-LE-103 Lepe. 10:00 Juan Fernández Cordero. C/ Colón, 22. 21440 Lepe 
(Huelva).

180 540 717 7 163 Invernaderos.

H-LE-104 Lepe. 10:15 Agro-Pin, S.L. C/ Colón, 22. 21440 Lepe (Huelva). 92 276 377 7 162 Agrios regadío.
H-LE-105 Lepe. 10:30 José Oria Ramírez. C/ Baleares, 7. 21440 Lepe (Huel-

va
52 156 208 7 306 Agrios regadío.

H-LE-106 Lepe. 10:45 José Cordero Franco. C/ Colón, 22. 21440 Lepe 
(Huelva).

26 78 94 7 164 Agrios regadío.

H-LE-108 Lepe. 11:30 Lagunas el Portil. C/ Tabladilla, 2-Acceso B. 41013 
Sevilla.

150 450 603 7 308 Frutales regadío.

H-LE-110 Lepe. 11:45 Antonio González Rosa. C/ Venezuela, 6. 21450 
Cartaya (Huelva).

147 441 1.109 7 193 Huerta.

H-LE-112 Lepe. 12:00 Juan Manuel Prieto Domínguez.  C/ Alcalde César 
Barrios, 94. 21440 Lepe (Huelva).

196 588 2.016 7 190 Agrios regadío.

H-LE-113 Lepe. 12:15 Manuel Macías Acosta.  C/ Córdoba, 9. 21440 Lepe 
(Huelva).

32 96 276 7 173 Pradera.

H-LE-115 Lepe. 12:30 Manuel Jesús Toscano Rodríguez. C/ Traspalacios, 
10. 21440 Lepe (Huelva).

44 132 421 7 175 Pradera.

H-LE-116 Lepe. 12:45 José María Toscano Feria. C/ Palma del Condado, 12. 
21440 Lepe (Huelva). 

58 174 574 7 182 Huerta (bajo plásti-
co).

H-LE-118 Lepe. 13:00 José Oria Oria. C/ Calvo Sotelo, 72. 21440 Lepe 
(Huelva).

166 498 660 7 181 Labor secano.

H-LE-119 Lepe. 13:15 Juana Fernández González. C/ Ramón y Cajal, 5.  
21440 Lepe (Huelva).

77 231 300 94566 11 Erial.

 13.894/08. Resolución de la Delegación Provin-
cial de Huelva de la Consejería de Innovación, 
Ciencia y Empresa, por la que se convoca para el 
levantamiento de actas previas a la ocu pación de 
determinadas fincas afectadas por la ejecución 
del proyecto de instalacio nes «Red APA Posición 
A-9.6-Ayamonte.» y sus instalaciones auxiliares, 
en el término mu nicipal de Ayamonte, en la pro-
vincia de Huelva (205 GN).

Con fecha 24 de noviembre de 2007 se ha dictado 
Resolución, por la Delegación Provincial de Huelva de 
autorización administrativa, reconocimiento de la utili-
dad pública y aprobación del proyecto de instala ciones 
«Red APA Posición A-9.6 Ayamonte.» y sus instalacio-
nes auxiliares, en el término municipal de Ayamonte, en 
la provincia de Huelva, previa la correspondiente infor-
mación pública. Dicha declaración, de acuerdo con lo 

dispuesto en el artículo 54 de la Ley 54/1997 de 27 de 
noviembre, lleva implícita la nece sidad de ocupación de 
los bienes y derechos afectados e implicará la urgente 
ocupación, a los efectos del artículo 52 de la Ley de Ex-
propiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
mencionado artículo 52 de la Ley de Expropiación For-
zosa, se convoca a los titulares de los bienes y derechos 
afectados a que después se hace mención, en el Ayunta-
miento donde radican las fincas afectadas, en el día y 
horas que se indican en el Anexo de este documento, 
como punto de reunión para de conformidad con el pro-
cedimiento que establece el citado artículo 52, llevar a 
cabo el levantamiento de actas previas a la ocupación, y 
si procediera las de ocupa ción definitiva.

Todos los interesados, así como las personas que sean 
titulares de cualquier clase de derechos e inte reses sobre 
los bienes afectados deberán acudir personalmente o bien 
representados por persona debi damente autorizada, apor-

tando los documentos acreditativos de su titularidad y el 
último recibo del Im puesto de Bienes Inmuebles, pudién-
dose acompañar, a su costa, de Perito y Notario, si lo es-
timan oportu no.

El orden del levantamiento del acta figura igualmente 
en el tablón de edictos del Ayuntamiento afectado y se 
comunicará a cada interesado mediante la oportuna cédu-
la de citación, significándose que esta publi cación se 
realiza, igualmente a los efectos que determina el artícu-
lo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, para la notificación de la presen te Resolución en los 
casos de titular desconocido o domicilio ignorado.

En el expediente expropiatorio Gas Natural Distribu-
ción SDG, S.A. asume la condición de beneficiaria.

Huelva, 25 de febrero de 2008.–La Delegada Provin-
cial, María José Rodríguez Ramírez. 

Anexo

Relación de propietarios con bienes y derechos afectados del proyecto: Red APA posición A-9.6-Ayamonte

Día: 2 de abril de 2008.
Lugar: Ayuntamiento de Ayamonte. (Plaza de la Laguna, n.º 1).

Finca n.º Término municipal Hora Titular y domicilio

Afecciones Catastro

NaturalezaServ.
–

m. l.

Serv.
–

m2

O.T.
–

m2

Polig. Parc.

H-AY-200 Ayamonte. 11:30 Julio Feria Obando. C/ San Diego, 4. 21400 Ayamonte. 
(Huelva).

168 504 1.680 15 122 Pradera.

H-AY-201 Ayamonte. 12:00 Julia Bejano Vázquez. C/ Castillo, 13-3º C. 41013 Alcalá 
de Guadaira (Sevilla).

102 306 1.009 15 132 Pradera.

H-AY-202 Ayamonte. 12:20 José González Sánchez. Avda. de Andalucía, 79. 21400 
Ayamonte.  (Huelva).

221 663 2.124 15 129 Pradera.

H-AY-203 Ayamonte. 12:40 Gonzalo Zambrano Álvarez. Finca «Valdemindiano», 
115. 21400 Ayamonte. (Huelva).

278 834 2.717 15 130 Pradera, picadero y 
labor regadío.

H-AY-205 Ayamonte. 11:30 Julio Feria Obando. C/ San Diego, 4. 21400. Ayamonte. 
(Huelva).

230 690 2.345 15 144 Labor regadío.

H-AY-207 Ayamonte. 13:00 Concepción Martín Martín. 593 1.779 5.309 9 2 Dehesa.

H-AY-208 Ayamonte. 13:20 Endesa Distribución Eléctrica, S. A. Avda. Paralelo, 51. 
08004 Barcelona.

6 18 33 9 1 Erial.

H-AY-210 Ayamonte. 16:00 Manuel Victoria Feu. C/ Jesús del Gran Poder, 37-3º L. 
41002 Sevilla.

14 42 65 14 17 Erial

H-AY-211 Ayamonte. 16:30 Adif.- Gerencia del Eje Sur. Avda. Kansas City, s/n. 
41007 Sevilla.

1.330 3.990 5.320 - - Vía verde.

Finca nº
Término 

Municipal
Hora Titular y domicilio

Afecciones Catastro

Serv.
–

m. l.

Serv
–

m2

O.T. 
–

m2

Polig. Parc. Naturaleza
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H-AY-212 Ayamonte. 16:00 Manuel Victoria Feu. C/ Jesús del Gran Poder, 37-3º L. 
41002 Sevilla.

0 0 54 14 23 Pastos.

H-AY-214 Ayamonte. 16:50 Ayuntamiento de Ayamonte. Pza. de la Laguna, 1. 21400 
Ayamonte. (Huelva).

30 90 79 - - Aparcamiento.

 Instalaciones auxiliares

Abreviaturas utilizadas: PO = Posición. 

Finca n.º Término municipal Hora Titular y domicilio

Afecciones Catastro

NaturalezaServ.
–

m. l.

Serv.
–

m2

O.T.
–

m2 

Exp.
–

m2

Polig. Parc.

           

H-AY-211 PO Ayamonte. 16:30 Adif.- Gerencia del Eje Sur. Avda. Kansas 
City, s/n. 41007 Sevilla

0 0 0 4 - - Vía verde

H-AY-214 PO Ayamonte. 16:50 Ayuntamiento de Ayamonte. Pza. de la La-
guna, 1. 21400 Ayamonte. (Huelva)

0 0 0 12 - - Aparcamiento

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS

 13.882/08. Anuncio de la Consejería de Industria 
y Empleo por el que se somete a información pú-
blica el expediente de declaración de utilidad del 
parque eólico «Sierra de Bodenaya» y de su línea 
de evacuación, de la titularidad de la sociedad 
«Northeolic Sierra de Tineo, S.L.», a los efectos 
del artículo 54.2 de la Ley 54/1997 de 27 de no-
viembre del sector eléctrico y en el supuesto de no 
llegar a mutuos acuerdos, para la posterior ex-
propiación forzosa por vía de urgencia, sito en el 
Concejo de Salas. (PE-8-2008-EXP).

Por la representación legal de la sociedad «Norhteolic 
Sierra de Tineo S.L.», a cuyo favor ha sido autorizada ad-
ministrativamente la instalación y la ejecución de un par-
que eólico en la Sierra de Bodenaya, sito en el concejo de 
Salas, y con motivo de permitir la construcción del tramo 
Salas- La Espina de la Autovía A-63 que unirá Oviedo y 
La Espina, le ha sido autorizado (Resolución de 18/10/
2007) el Proyecto para la modificación de la línea de eva-
cuación del Parque Eólico, consistente en una «Variante 
de la línea aérea de 30 kV. entre los apoyos 6 y 12», se ha 
solicitado la Declaración de Utilidad del «Parque Eólico 
Sierra de Bodenaya» y de su línea de evacuación, a los 

efectos del artículo 54.2 de la Ley 54/1997 de 27 de no-
viembre, del Sector Eléctrico, y en el supuesto de no llegar 
a mutuos acuerdos, para la posterior expropiación forzosa 
por vía de urgencia de los terrenos necesarios para su eje-
cución; y al amparo de lo establecido en el Decreto 13/
1999, de 11 de marzo, por el que se regula el procedimien-
to par la instalación de parques eólicos en el Principado de 
Asturias, publicado en el BOPA n.º 81 de 09/04/1999, 
puesto en consideración con lo establecido en el Título IX 
de la Ley 54/1997 de 27 de noviembre, del Sector Eléctri-
co y en el Capítulo V del Título VII del Real Decreto 
1955/2000, de  1 de diciembre, por el que se regulan las 
actividades de transporte, distribución, comercialización, 
suministro y procedimientos de autorización de instalacio-
nes de energía eléctrica.

Destacar que para la ejecución de la variante de la línea 
de evacuación, la sociedad «Northeolic Sierra de Tineo, 
S.L.» ha llegado a un acuerdo para la ocupación y servi-
dumbre creada por la variante de la antedicha línea de 
evacuación con la totalidad de propietarios a excepción de 
uno solo. En particular, el cambio de la afección de la línea 
en las fincas que en su caso precisaran de expropiación, 
consiste en el cambio del apoyo monobloque existente (de 
1,8 × 1.8 metros de ocupación en la base) por otro de ma-
yor altura y 2,3 × 2,3 metros de ocupación en la base ya 
que la instalación del nuevo apoyo será en la misma zona 
de la finca y separado del actual 2 metros y no se produci-
rá modificación del vuelo ni de la servidumbre creada por 
la línea en la longitud total de la finca.

En consecuencia, y, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los arts. 18 y 19 de la Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954, y art. 144 del R.D. 1955/2000, 
por la presente se somete a información pública del expe-
diente de Declaración de Utilidad del «Parque Eólico 
Sierra de Bodenaya» y de su línea de evacuación, con la 
«Variante de la línea aérea de 30 kV, entre los apoyos 6 y 
12», durante un período de veinte días contados a partir 
del día de su publicación.

Lo que se hace público para conocimiento general y 
especialmente del propietario de los terrenos y demás 
afectados por la pretensión de la sociedad «Northeolic 
Sierra de Tineo, S.L.» que ostentará la condición de bene-
ficiaria, a los efectos del artículo 54.2 de la Ley 54/1997, 
del Sector Eléctrico, y en su caso, en el supuesto de no 
llegar a mutuos acuerdos, para la posterior expropiación 
forzosa por vía de urgencia, cuya relación se inserta al fi-
nal de este anuncio, para que pueda ser examinado el expe-
diente de referencia, en la Dirección General de Minería y 
Energía (Plaza de España n.º 1, 3.ª planta, Oviedo), con el 
objeto de alegar por escrito los datos oportunos para recti-
ficar los posibles errores de la relación.

Por último poner de manifiesto que en cualquier mo-
mento, si se llaga a un mutuo acuerdo entre el titular de 
las fincas y la beneficiaria, se dará por finalizado el pre-
sente expediente.

Oviedo, 26 de febrero de 2008.–El Jefe del Servicio de 
Energías Renovables y Eficiencia Energética, Javier 
Méndez Muñiz. 

ANEXO PE-8-2008 EXP

Relación de bienes y derechos afectados por la variación de la línea de evacuación del parque eólico para expropiaciones en el supuesto de no llegar a mutuos acuerdos:

Nº Paraje Datos Catastrales 
Extensión

–
(m2)

Superfi cie afectada por el vuelo de la línea Titular Observaciones

       

1 Muelle. La Espina. Salas. Polígono 51. Finca 113. 4,965 Igual en situación futura que en el estado 
actual.

D. Luis González Robles. Cambio de la ubicación del apo-
yo existente en esta finca de 
1,8 × 1,8 metros, por otro de 
2,3 × 2,3 metros de ocupación.

2 Muelle. La Espina. Salas. Polígono 51. Finca 114. 6,148 Igual en situación futura que en el estado 
actual.

D. Luis González Robles. No existe apoyo en esta finca.

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CANARIAS

 12.520/08. Resolución de la Dirección General de 
Industria y Energía de Canarias por la que se 
otorga un Permiso de Exploración para los Re-
cursos de la Sección D) (Geotérmicos).

La Dirección General de Industria hace saber que 
mediante Resolución DGI-366 de fecha 15 de febrero 
de 2008, ha sido otorgado a la entidad «Petratherm Es-
paña Sociedad limitada» el Permiso de Exploración 

denominado «Garehagua» con el número 2.053, sobre 
720 Cuadrículas Mineras para los Recursos de la Sec-
ción D) (Geotérmicos) en los Términos Municipales de 
la Orotava, Guía de Isora, Vilaflor, Granadilla de Abo-
na, Arona y Adeje, en la Isla de Tenerife, y definido por 
las coordenadas geográficas siguientes: entre los meri-
dianos: 16.º 34’ 00’’ W y 16.º 44’ 00’’ W y los parale-
los: 28.º 04’ 00’’ N y 28.º 12’ 00’’ N.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 78.2 de la Ley 22/1973, de 21 de 
julio de Minas.

Santa Cruz de Tenerife, 22 de febrero de 2008.–Direc-
tor General de Industria, Carlos González Mata. 

 12.521/08. Resolución de la Dirección General de 
Industria y Energía de Canarias por la que se 
otorga un Permiso de Exploración para los Re-
cursos de la Sección D) (Geotérmicos).

La Dirección General de Industria hace saber que mediante 
Resolución DGI-365 de fecha 15 de febrero de 2008, ha sido 
otorgado a la entidad «Petratherm España Sociedad limitada» 
el Permiso de Exploración denominado «Berolo» con el nú-
mero 2.054, sobre 360 Cuadrículas Mineras para los Recursos 
de la Sección D) (Geotérmicos) en los Términos Municipales 
de la Orotava, Güimar, Fasnia, Arico y Granadilla de Abona 
en la Isla de Tenerife, y definido por las coordenadas geográ-

Finca n.º Término municipal Hora Titular y domicilio

Afecciones Catastro

NaturalezaServ.
–

m. l.

Serv.
–

m2

O.T.
–

m2

Polig. Parc.


